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Ilustrísima  Sra. :

Mediante el presente escrito me dirijo a usted como XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX del término municipal de Requena y como afectado por el plan especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana a través del anteproyecto del Parque Eólico de Juan Navarro y de sus correspondientes estudios de Impacto Ambiental.

Estos documentos se sometieron el pasado 7 de agosto de 2006 a información pública, mediante la publicación en el diario “Las Provincias” de Valencia de la Resolución del Servicio de Energía de 26 de julio de 2006 por la que se somete a información pública conjunta durante el plazo de un mes el plan especial, los anteproyectos de los parque eólicos y el estudio de impacto ambiental de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

Es mi intención poner los siguientes hechos en su conocimiento, y solicitarle que admita el presente escrito de queja a trámite en relación con el  procedimiento de la Administración de la Generalitat Valenciana anteriormente referenciado, y, previa la correspondiente tramitación, adopte el Acuerdo que se concreta en el Suplico.

I

ÁMBITO DE LA QUEJA
Le agradeceré que  estudie este caso, por si  considera conveniente se  inicie  una investigación para el esclarecimiento de los hechos, aspectos y quejas denunciados en la presente súplica y sus anexos, conforme a lo establecido en el artículo 9 y 18 de la Ley de la Generalidad Valenciana 11/1988, de 26 de diciembre, del Síndico de Agravios,  y proceda manifestar todas aquellas cuestiones  que, a su juicio, deban ser tenidas en consideración para garantizar la legalidad, acierto y oportunidad de las decisiones administrativas pendientes de adopción.

Igualmente, le solicito, si lo estima procedente, la recomendación  a las Autoridades de la Generalitat Valenciana  de la no autorización administrativa de estos parques eólicos, como así se ha hecho con otros en situaciones similares (por ejemplo, la Resolución del 31/3/2005 de su Institución respecto a la queja nº 41234 y nº 41561 en relación con la zona 14), y si procede, se ejercite la exigencia de responsabilidades a quienes pudiera corresponder, conforme lo establecido en el  Capítulo VI  de la ley 11/1988.

Asimismo, le ruego, si lo estimase procedente, imparta las instrucciones oportunas para que me sea permitido el acceso a la información, que, entiendo, la ley me otorga como derecho, entregándome, en su caso, copias de la información requerida (bien en papel, o preferiblemente en soporte informático). Caso de no disponerse de dicha información, entiendo que tengo derecho a una respuesta motivada del por qué de la negativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente ( especialmente en su artículo 3),  y en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en mi condición de parte interesada).

          Por último, tal y como le detallo más adelante, le solicito considere la oportunidad de dictar una Recomendación al Gobierno Valenciano sobre la procedencia de estimar las alegaciones por mí presentadas siempre conforme a las disposiciones legales promulgadas sobre esta materia, y dada la importancia de su contenido,  considerase la conveniencia de  recomendar a quien corresponda que  se   retrotraigan  las actuaciones y se proceda a subsanar todos los defectos e incumplimientos correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental del Plan Especial de la Zona Eólica 9, al Estudio de Impacto Ambiental del Parque Eólico de Juan Navarro y someterlos de nuevo a información pública, para hacer efectivos “los principios de precaución y de acción preventiva” en materia medioambiental recogidos en el artículo 174 del Tratado de la Unión Europea.

II

ANTECEDENTES  Y FUNDAMENTOS DE LA QUEJA


Desde la publicación de la Resolución del 26/7/2006, al estar afectada mi propiedad, he presentado alegaciones ante el Servicio Territorial de Energía de Valencia de la Consellería de Infraestructuras y Transportes de la Generalidad Valenciana oponiéndome a la aprobación de los citados parques. 

Igualmente, ante la falta de orientación y dificultades para acceder a información de carácter ambiental, he presentado los siguientes escritos de peticiones al Servicio Territorial de Energía de Valencia y a la Dirección  General de Energía de la Consellería de Infraestructuras y Transportes de la Generalidad Valenciana, para que me facilitasen la información medioambiental en relación con la tramitación de los citados parques. Como en las anteriores ocasiones, no he recibido respuesta alguna ante las repetidas visitas realizadas a las dependencias de los citados servicios en las instalaciones del Edificio PROP I de Valencia: 

1.-   El 4 de Septiembre- solicité por escrito que se me facilitase la siguiente documentación medioambiental relativa a los citados anteproyectos, y que, a pesar de mi petición verbal, no me fueron facilitados durante la exposición pública de la documentación:

a)
Documentos de Síntesis de los Estudios de Impacto Ambiental  de la zona 9 (Parque Eólico de Juan Navarro)

b)
Copia en CD de los citados estudios de impacto ambiental.

El Anexo 1 incluye una copia del citado escrito

2.-  El pasado 4 de Septiembre, en mi condición de parte interesada, presenté un escrito de alegaciones, oponiéndome a la aprobación del Parques Eólico de Juan Navarro.

2.1.-  Estas alegaciones vienen resumidas en los siguientes puntos:

2.1.1.- Sobre deficiencias en el proceso de información pública.
2.1.2.- Deficiencias en el Estudio de Impacto Ambiental: Impacto acústico sobre la aldea Las Nogueras. Mapa de ruidos.

2.1.3.- Deficiencias en el Estudio de Impacto Ambiental: Grado de aceptación de la población.

2.1.4.- Impacto en una zona de alto valor paisajístico y medioambiental, impidiendo el desarrollo socioeconómico de la comarca. Imposibilidad en derecho de emplazar el parque eólico de Juan Navarro en el LIC ES5233009 “Sierra del Negrete”.   
2.1.5- Proximidad a la aldea de Las Nogueras e impacto medioambiental y paisajístico sobre la población.


2.1.6.- Eliminación de una planta de hormigonado junto a la aldea Las Nogueras

2.1.7.- Análisis de alternativas al camino de nueva creación que bordea la aldea Las Nogueras por el Este.

Acompaño como Anexo 2 copia del escrito de alegaciones con sus documentos.

2.2.- A estas alegaciones me gustaría añadir la siguiente información adicional relevante: 


    2.2.1.- Respecto al punto 2.1.4 “LICs”, la Memoria del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y su Estudio de Impacto Ambiental (punto 6.2) señalan que no incluye las zonas propuestas como LICs en los criterios de exclusión de áreas aprovechables para el recurso eólico “dado que la propuesta de áreas L.I.C. no se encuentra consolidada ni tiene carácter definitivo, sino que, al contrario, va a ser objeto de importantes modificaciones en los próximos años y, dado que no existe ninguna incompatibilidad real ni normativa para la implantación de la actividad eólica en estos espacios, no tenía razón de ser su consideración como excluyente. Sin embargo, su reconocido interés natural exigirá un detallado Estudio de Impacto Ambiental que acredite que no se afecta flora, fauna, ni el resto de valores naturales”. Sin embargo, el LIC en que se pretenden instalar estos parques sí que es definitivo, y  está aprobado y protegido por nuestras disposiciones legales y reglamentarias, conforme a la Decisión de la Comisión  de 19 de julio de 2006 por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea [notificada con el número C(2006) 3261] (2006/613/CE), publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea L 259/2 de fecha 21 de septiembre de 2006. Por ello le aplica plenamente el artículo 6 del Real Decreto 1997/1995 que transpone de la Directiva de Habitats. 

Este LIC, en su aprobación del 19 de julio de 2006,  contiene además  tres hábitats prioritarios (9530 “pinares submediterráneos de pinos negros”; 9560 “bosques endémicos de Juniperos con presencia de escasísima población de sabina albar; 7220 “manatiales petrificantes”). 

 Por otra parte, el Estudio de Impacto ambiental analizado respecto al plan especial de la zona 9 no dispone de apartado alguno que estudie  y acredite  que con la instalación de los parques eólicos de Juan Navarro no se afecta flora y fauna, tal y como requiere el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano.

Por otra parte, hay que tener en cuenta, y así se indica en las alegaciones, que toda la Sierra de Juan Navarro  se trata de una Zona densamente poblada de pinos y encinas, por lo cual habría que añadir el criterio de exclusión nº 5 de la Declaración de Impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano. Este aspecto se desarrollará en alegaciones presentadas más tarde  y  que se adjuntará posteriormente a este escrito, y que en el momento de realizar las alegaciones iniciales en Septiembre no había sido publicado en el DOGV.

   

 b.- Igualmente, debo añadir que los estudios de impacto analizados no han contemplado las siguientes obligaciones requeridas en el punto 2.2 de la declaración de impacto ambiental del plan eólico, que dice textualmente:

      “Los Planes Especiales y Estudio de impacto ambiental de cada zona, deben contener un estudio detallado del riesgo de incendios con el objeto de proponer medidas protectoras, y /o correctoras adaptadas a los planes de prevención existentes, o las modificaciones necesarias para garantizar su efectividad, o en su caso, la coordinación con los planes en proyecto.”
         Evidentemente, este aspecto no se pudo alegar en la fase de exposición pública, al no haber sido publicada la declaración de impacto del plan eólico valenciano, lo que me produjo indefensión.

En relación con los criterios de evaluación de los impactos (apartado 2.1.12) debo añadir que este apartado incumple adicionalmente a lo indicado en las alegaciones la siguiente prescripción de la declaración de impacto ambiental del Plan eólico Valenciano: 

“En cualquier caso, se recomienda que el estudio cuente como mínimo con la siguiente información: (…) 2.- Impacto o afección del proyecto: Criterios de valoración, ….”

  Respecto a estas alegaciones expuestas y presentadas (y que entiendo que son conforme a Derecho), debo mostrar mi temor de que no vayan a ser tomadas en consideración, tras conocer el contenido de las declaraciones de impacto ambiental de otras zonas del Plan Eólico Valenciano ya aprobadas (zonas 1, 2, 3, y 6), donde alegaciones semejantes  han sido desestimadas, ignoradas, o reconocidas requiriendo que se realizase  el estudio preceptivo tras la formulación de la Declaración de impacto (sustrayéndose de esta forma dichos estudios a la exposición pública, y tomando decisiones sin disponer de toda la información ambiental preceptiva), según indican las propias declaraciones.

Por otra parte, dado el contenido de las alegaciones presentadas por esta parte, considero que habría que reelaborar gran parte del Estudio de Impacto Ambiental. Dada la importancia y trascendencia de esta reelaboración, sería necesario retrotraer las actuaciones correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental del Plan Especial de la Zona Eólica 9, al Estudio de Impacto Ambiental del parque eólico de Juan Navarro, y someterlos de nuevo a información pública, para permitir realizar alegaciones a las nuevas alternativas estudiadas, a la valoración de impactos medioambientales sobre ellas realizadas y a los estudios pendientes de realización; ello según establece el artículo 24.5 del decreto  162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la ley 2/1989, de 3 marzo del impacto ambiental. 

Por ello, le agradecería considerase la oportunidad de dictar una Recomendación al Gobierno Valenciano sobre la procedencia de estimar dichas alegaciones dada la importancia de su contenido y  para que se pudiera actuar conforme a las normas legales establecidas, lo que hasta ahora no se ha hecho,  lo cual nos ha creado indefensión,  se retrotrayesen  las actuaciones correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental del Plan Especial de la Zona Eólica 9, al Estudio de Impacto Ambiental del parque eólico de Juan Navarro, y someterlos de nuevo a información pública.
Igualmente, le muestro mi temor a que se impongan cambios sustanciales en los proyectos presentados (como por ejemplo, cambio en la ubicación o potencia de los  aerogeneradores, tal y como ha sucedido en parques ya aprobado del Plan Eólico Valenciano), sin que el proyecto y sus estudios de impacto ambiental sean sometidos de nuevo a información pública, sustrayendo así a esta parte interesada la opción a la participación pública, la presentación de nuevas alegaciones, y la denuncia de posibles irregularidades o anomalías antes de su aprobación definitiva y nos volvieran a crear  indefensión.

3.- El 12 de Diciembre de 2006 interpongo una  reclamación ante la Dirección General de Energía bajo cuya autoridad ejerce la actividad el Servicio Territorial de Energía de Valencia, solicitando de nuevo que me sea remitida copia de la información solicitada anteriormente, sin obtener respuesta de ningún tipo. Las numerosas  peticiones verbales de esta documentación, me han sido denegadas reiteradamente. 

      Acompaño como Anexo 3 copia del escrito presentado.

4.- El 22 de Diciembre de 2006 presento escrito dirigido al Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia,  para que me sea facilitada la comunicación realizada por dicha Administración a RENOMAR en la que se le indican los aspectos en los que deben ser completado los Estudios de Impacto Ambiental, así como la respuesta que indique RENOMAR para la posterior formulación de la Declaración de impacto ambiental. Verbalmente, el  Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia me niega el acceso a dicha información por considerarla “confidencial y protegida por la leyes de protección de la propiedad intelectual”. 

     Acompaño como Anexo 4 copia del escrito presentado.

5.-  Con fecha 28 de Diciembre de 2006 presento  un nuevo escrito al Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia, para:

 5.1 –Que me sea facilitada  la referencia del  DOGV donde se encuentra publicada la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 162/1990 de 15 de octubre del Consell, así como copia de la declaración de impacto. Verbalmente se me niega  facilitarme la referencia al DOGV donde debe estar publicada. (Debo indicarle que la declaración de impacto también me fue negada, pero gracias al escrito de su Institución nº 11813 del 13/9/2005 en relación con la queja nº 50977 del plan eólico valenciano de la zona 5, he tenido acceso a la información de la citada declaración). Deduzco consecuentemente que dicha declaración de impacto ambiental no fue publicada conforme a lo requerido por el artículo 5.3 de la ley 2/89, de 3 de marzo de 1989, de Estudios de Impacto Ambiental, provocándome indefensión en el periodo de alegaciones, al desconocer los condicionantes de las zonas de exclusión, y las prescripciones de la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano.

          5.2 - Que se me facilite el acceso a los planes energéticos del plan eólico de la zona 9 (notificándome cuándo y dónde puedo acceder a los mismos), y se me  envíe  una copia del contenido de estos planes energéticos que no fueron sometidos a información pública  para su estudio  (a ser posible, en soporte informático). Verbalmente se me niega a acceder a consultar dicha información, alegando motivos de confidencialidad y de propiedad intelectual.

         5.3- Que me sea facilitada el acceso al Estudio de Impacto Medioambiental entregado antes del 25 de febrero 2003 por RENOMAR, que fue seleccionado para la adjudicación del proyecto, mediante  una copia del mismo, o  bien una la referencia al lugar donde puedo encontrar dicha información.  Verbalmente, tras mostrar el escrito presentado, se me impide acceder a consultar dicha información. 

          5.4- Que me sea facilitada una copia de la memoria y proyecto del Plan Eólico Valenciano, y la referencia al lugar donde puedo encontrar dicha información para su consulta. Verbalmente, tras mostrar el escrito presentado, se me impide acceder a consultar dicha información. 

5.5- Que me sea facilitada una copia del mapa de vientos realizada para la selección y determinación de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano (o referencias al lugar donde puedo consultar directamente esta información)  y exclusión del resto de zonas de la Provincia de Valencia, copia del preceptivo análisis de aptitud eólica del parque de Juan Navarro, así como el criterio establecido en el Plan eólico para determinar cuándo un recurso eólico es significativo y suficiente. Verbalmente se me niega acceder a consultar dicha información. 

         5.6- Que me sea permitido el acceso, y se me facilite una copia, del estudio detallado de riesgo de incendio de la zona 9; se me permita el acceso y facilite una copia de las medidas preventivas y correctoras durante la fase de explotación del parque que deben describirse en el Programa de Vigilancia Ambiental; se me permita el acceso al informe de la Dirección General de Interior respecto al impacto del parque eólico de Juan Navarro en el plan integrado de prevención de incendios forestales de la zona A025.Verbalmente se me impide acceder a consultar dicha información, alegando la no disponibilidad de la misma en ese momento. 

Todo esto está incluido en el Anexo 5
 6.- Con fecha 9 de Enero de 2007 presento un nuevo escrito de alegaciones adicionales de carácter ambiental, dirigido al  Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia, a añadir a las realizadas en septiembre

6.1. La zona donde se pretende instalar el parque de Juan Navarro se trata de una zona IBA (nº 157) y además es zona de campeo del águila real, y espacio frecuentado por el águila  perdicera,  águila culebrera y búho real. Las autoridades europeas y numerosas sentencias del Tribunal de Justicia Europeo de Luxemburgo han dado validez al informe científico de SEO Birdlife, asimilando a efectos de protección los espacios IBA a los espacios ZEPA, en aquellos lugares donde se haya demostrado el incumplimiento de la Directiva de Aves en cuanto a identificación de espacios ZEPA. 
6.2  La presencia de masas boscosas de especies arbóreas relevantes encina carrasca (Quercus rotundifolia”, quejigo “Quercus  faginea”, Encina común (Quercus ilex),  Sabina albar (Juniperus thurifera)), sabina negra (Juniperus phoenicea) y el enebro (Juniperus oxicedrus) imposibilita, conforme al criterio de exclusión nº 5 de la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano, la instalación de aerogeneradores en los lugares en los que se pretende. 

6.3. El parque de Juan Navarro pretende instalarse en una zona con recurso eólico muy limitado, no siendo el mismo, a mi juicio, significativo y suficiente para ser declarada la zona como apta para ser soporte de aerogeneradores.

Ver Anexo 6.

                        A lo anteriormente expuesto y a las alegaciones realizadas debo añadir una serie de consideraciones:

a)- La dificultad de realizar alegaciones en Agosto (tal y como se indica en la queja última de las alegaciones del  7 de septiembre 2006), 

b)- La falta de ayuda y orientación por parte de los pocos funcionarios presentes en Agosto,  y,


c)-  Las dificultades y trabas puestas por la propia Administración para acceder a información en relación con el Plan eólico, 

 todo ello, dificultando el derecho de participación en un proceso de evaluación ambiental contemplado en nuestras leyes, y, en mi caso, produciendo una indefensión durante el periodo de alegaciones.

    Como Vd. bien sabe, la Constitución Española en sus artículos 9 y 23 obliga a la administración a “facilitar la participación de todos los ciudadanos en los asuntos públicos”, lo que en este caso se me está impidiendo o dificultando desde el primer momento. Igualmente, la obligación de la “participación activa de los ciudadanos en los procesos de planificación territorial y urbanística” viene recogida también en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“ Las Administraciones Públicas, en sus relaciones, se rigen por el principio de cooperación y colaboración, y en su actuación por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos (…) En sus relaciones con los ciudadanos las Administraciones públicas actúan de conformidad con los principios de transparencia y de participación”.), aspecto que considero se está vulnerando. Estimo que está produciéndose una obstrucción al acceso  de información, falta de respuesta a escritos presentados, y falta de cooperación para orientarme acerca de procedimientos formales y requisitos legales. Muestra de ello, es que únicamente he podido acceder a la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano (que por ley debía ser pública) tras el escrito nº 11813 del 13/9/2005 de su Institución en relación con la queja nº 50977 del Plan Eólico Valenciano de la zona 5, lo cual lógicamente me ha producido una situación de indefensión durante el periodo de alegaciones, como ya le he expuesto anteriormente.

 
 También debo resaltar las dificultadas  causadas por el Servicio Territorial de Energía de Valencia al sacar a información pública unos documentos en Agosto, indicándome el personal de servicio allí presente que no disponían de los Estudios de Impacto Ambiental referenciados en el anuncio de prensa, por estar aparentemente los mismos dentro de un despacho del cual el titular estaba ausente. Consecuentemente no estuvo accesible la documentación en trámite de información pública durante al menos los primeros 3 días de información pública. Sólo tras la amenaza de levantar acta notarial de dicha imposibilidad de consulta de la información expuesta, pudimos acceder a ella (disminuyendo consecuentemente nuestro tiempo de reacción para la preparación de alegaciones).


   No obstante lo expuesto, me gustaría manifestarle mi apoyo al desarrollo de la energía eólica en la Comunidad Valenciana, como fuente de energía renovable, y elemento fundamental del desarrollo sostenible, pero significando que ésta no puede de ningún modo ubicarse en cualquier sitio, a cualquier precio, despreciando la conservación de los valores naturales relevantes presentes en la zona, tal como su Institución ya ha resaltado anteriormente. Por ello, comparto la indicación  de su Institución de que la  búsqueda y elección de un emplazamiento adecuado “para la ubicación de estos parques es trascendental, por lo que no se deben escatimar esfuerzos en investigar y estudiar otras posibles zonas de la Comunidad que puedan resultar más propicias e idóneas para albergar los parques eólicos, y generen el menor impacto ambiental posible. Del mismo modo, la Comisión Europea emite una valoración semejante, al indicar en un escrito del  1 de septiembre 2006, en contestación a una pregunta de un europarlamentario sobre el Plan Eólico Valenciano, que “La Comisión considera que, aunque los parques eólicos, en tanto que fuentes de energía renovables, constituyen elementos clave para un desarrollo sostenible, la elección del lugar donde se ubiquen debe ajustarse a los requisitos de las directivas de protección de la naturaleza.”
Finalmente, quisiera añadir que en la Comarca de Requena-Utiel se ha creado una Plataforma para el Desarrollo Eólico Sostenible (Plataforma DES), y que aglutina a un numeroso grupo de asociaciones de la comarca y que tiene como misión informar a la población sobre el impacto ambiental y paisajístico de los aerogeneradores en esta zona. Las actividades de esta plataforma y las apariciones en la prensa local pueden verse en la página web que se ha creado para tal efecto (www.zona9.org). Allí se puede ver que en la zona de Requena existe un importante rechazo a la ubicación de estos aerogeneradores en una zona con tan alto valor ambiental y paisajístico.

Por lo expuesto,

SUPLICO A V.I. que, previos los trámites oportunos, adopte en el ámbito de su competencia el Acuerdo o Acuerdos que procedan con objeto de:

1.- Que la Generalitat me proporcione toda la información y acceso al contenido del expediente que he solictado en reiterados escritos, como ha quedado expuesto, por ser procedente en Derecho.

2.- Que la Generalitat acuerde retrotraer las actuaciones y subsanar todos los defectos e incumplimientos correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental del Plan Especial de la Zona Eólica 9, al Estudio de Impacto Ambiental del parque eólico de Juan Navarro, y someterlos de nuevo a información pública.

3.- Comunicar a la Generalitat Valenciana que no procede otorgar la autorización administrativa de estos parques eólicos, como así se ha hecho con otros en situaciones similares.

Le agradezco de antemano toda la atención que preste a este escrito de queja y quedo a su entera disposición para ampliar cualquier información que considere oportuna,

Valencia a 29 de Enero de 2007

Fdo. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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